
    [FORMULAR 

IDENTIFICA 
RUC 

Inscritos e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

    
al RAZON SOCIAL 

0990771103001 CONSTRUCAÑARTE S.A. 

  

O SCS] 

"REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

      

    

  

  

    

     
   
    

  

   

  

Al 31 de DICIEMBRE de 1995 
1 

| 
Expediente No. | 42.548 

J 

No.A0 0071545 
ION DE LA COMPAÑIA > 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000= 
  

          

el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

    
  

        
  

  

  

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  |[Mversiónde Acciones o Aportaciones 
Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

CAÑARTE TERAN ALEX Q. ¡ECUATORIAN 0906144431 7 7.000 

CAÑARTE FREILE LOURDES lECUATORIAN Rae 4.993 4'993.000 

  

  

  

  

0
 
¡
0
 
[
N
 
[
O
 
¡
O
 

¡A
a 
[
0
 

mn
 
[
a
 
E
s
 

  

  

    
    

   

  

a
 
f
u
r
 
f
a
 
j
a
 
f
a
 
f
a
 

0
 

[
0
 
¡
n
n
 
|
 

1
0
 

  4 

   pa
r 
o
 

  

El
 

     

  

a
s
 

«o
 
[0
 

  

m
 
o
 

  

     

Nm pl
 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

Tv T > T 
22 Y] 

23 Ml o 

24 P 
A —ÁÉ +—- — 

25 y 
26 l l 

+ O | —Ñ | 
27 

T El pa   

nm 09
 

  

  

»
 

O
 

    

wm
 

o
   
       
  

  

  

       
HH" 

A > O 

32 
TV Y 

33 
+ — 

34 
A —— —H 

35 

Cerlifico qué la información es correcta - 5 
TOTAL 5*000.000 

GONSTRUCANART 77 A, 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

        
      

crm po Is acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represóhtan e Ho EF De y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

2 1 

  
ORIGINAL: SUPE 

Lugar y fecha de presentación 

    

e 
ES 

A [RANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ze : EXP: 1995   Taski Editora S.A. A.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


